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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
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Exp. 2006/1/1681 
 

                       Montevideo, 31 de agosto de 2006.- 
 

RESOLUCIÓN    168    ACTA   026 
 

VISTO: las presentes actuaciones que tratan del International Symposium 
on Electromagnetic Compatibility, EMC Europe 2006, que tendrá lugar en 
Barcelona, España, del 4 al 8 de setiembre de 2006. 
 
RESULTANDO: I) Que desde 1992 el Ingeniero Fernando Hernández está 
estudiando e investigando sobre la interferencia y la compatibilidad 
electromagnética; 
   II) Que el citado funcionario ha sido invitado a participar 
en el Workshop “Design & test of systems on chip for EMC”, integrando el 
panel “SoC design & test roadmap for EMC and collaborative 
perspective”, junto a otros expertos extranjeros; 
   III) Que asimismo, presentará su trabajo de investigación 
que fuera aceptado, titulado “Assessing reconfigurable systems robustness 
in EMI exposed environments”. 
 
CONSIDERANDO: I) Que entre la diversa temática a desarrollarse en el 
Simposio, se destacan las vinculadas con los efectos biológicos de las 
radiaciones no ionizantes (análisis de exposición humana); compatibilidad 
electromagnética en sistemas de comunicaciones (interferencia de sistemas 
inalámbricos, medición); normas internacionales de interferencias; emisión e 
inmunidad electromagnética; técnicas de medición, instrumentos y ensayos; 
técnicas de diseño y simulación y descargas atmosféricas; 
   II) Que la actividad a desarrollar y los temas a considerar 
se encuentran estrechamente relacionados con las actividades de las 
telecomunicaciones y en particular con los cometidos asignados a esta 
Unidad Reguladora por la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001; 
   III) Que la asistencia al evento no implicará erogación 
alguna para la Administración. 
 
ATENTO: a lo establecido en los artículos 70 y siguientes de la Ley Nº 
17.296; artículos 39 y 40 de la Ley Nº 16.104 de 23 de enero de 1990 y a lo 
informado por la Asesoría Letrada, 

 
 
 
 
 



 
  LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
         DE COMUNICACIONES 
     RESUELVE: 
 
1.- Autorizar al Ing. Fernando Hernández, la concurrencia al International 
Symposium on Electromagnetic Compatibility, EMC Europe 2006, que 
tendrá lugar en Barcelona, España, del 4 al 8 de setiembre de 2006, con 
carácter de comisión de servicio. 
2.- Pase a Secretaría General y a la División Administrativa – Personal a sus 
efectos.- 
  

 
 
 
 
       
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


